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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 04608/INFOEM/IP/RR/2018, PROMOVIDO EN CONTRA DEL TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE COACALCO.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 31, segundo párrafo y 44 último párrafo, de los Lineamientos de las Sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 04608/INFOEM/IP/RR/2018.

Como se desprende de la Resolución que nos ocupa, el solicitante requirió al Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco, información relacionada con la contratación del servicio de cafetería dentro de la que se encuentra la documentación que acredite la forma de contratación de dicho servicio.

En respuesta, el Sujeto Obligado envío documentos dentro de los que se encuentra el Contrato de concesión para el servicio de cafetería que celebraron el Sujeto Obligado y la representante legal de la empresa denominada Catering Marista S.A. de C.V.,  situación que entre otras cosas dio origen al Recurso de Revisión en cuestión ya que el Recurrente consideró que la información sobre este punto estaba incompleta por  hacer falta el Acta del Comité de Adquisiciones y Servicios, en la cual se autorizó la contratación del servicio de cafetería de referencia.
 
En atención a la solicitud materia del Recurso de Revisión, dicha información fue proporcionada por parte del Sujeto Obligado y, la Ponencia Resolutora advirtió que se dejaron visibles datos que pudieran resultar susceptibles de clasificarse, tal como la firma del representante legal de la empresa. 

Al respecto, resulta necesario señalar que las personas jurídico colectivas son representadas a través de personas físicas, debidamente acreditadas para realizar determinados actos a nombre de estas, por lo que, el nombre y firma de dichos individuos no puede ser objeto de clasificación, en virtud de que la representación persigue la finalidad de dar certeza jurídica a los actos que realiza.

En ese sentido, el artículo 10 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, establece que la representación de toda sociedad mercantil corresponderá a su administrador o administradores, quiénes podrán realizar todas las operaciones inherentes al objeto de la sociedad; por lo que, para que surtan efectos los poderes que otorgue dicha empresa bastará su protocolización ante notario público.

En esa tesitura, la representación de las personas jurídico colectivas se realizará por medio de representantes o apoderados y en el caso específico de las sociedades mercantiles, dicha representación se otorgará mediante instrumento público.

Lo anterior, toda vez que la representación legal debe ser conocida para surtir efectos ante terceros; es decir, la publicidad de la misma tiene por objeto dar certeza a quienes se relacionan con la persona jurídico colectiva representada, que las actuaciones de su representante están previamente autorizadas y que surtirán efectos legales a que constriñe cada acto.

En ese orden de ideas, se estima que si bien, el nombre y firma son parte de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace una persona física identificada o identificable; lo cierto es que el nombre y firma del apoderado legal de una empresa, son públicos, toda vez que a través de este la persona realiza cualquier acto jurídico; es decir, la publicidad de dicho dato brinda certeza de que quien actúa en su representación es la persona física que cuenta con la atribución para ello, partiendo del supuesto de que las actuaciones de su representante están previamente autorizadas y que surtirán los efectos legales a que se constriñe en cada acto.

Ante tales situaciones y toda vez que desde la perspectiva del suscrito la información de referencia es de naturaleza pública, se considera que no se debió de dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto, ya que el Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco no incurrió en ninguna responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Comparto que no es adecuado que el Sujeto Obligado haya sido omiso en realizar la versión pública por lo que respecta a los nombres y firmas de los testigos o bien pronunciarse respecto de la información que proporcionó y que dejó visible, más aún cuando este Órgano Garante, en términos del artículo 13 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, debe contribuir a mantener la plena vigencia y respeto a la protección de datos personales.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular.
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